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■M DEL CONSEJO DE lllNBTEOS.

Is. M. el Bey (Q. D. G.) coh- 
ilinúa sin novedad en su impor- 
Itante salud en el Beal Sitio de 
pl Pardo.

De igual beneficio disfrutan 
kn esta Corte S. DI. laBeinay 
tAugusta Beal Familia.

Último telegrama han ocurrido 
tres casos del cólera en la capital 
y uno de colerina. Resto distrito 
sin novedad.»

Lo que se publica en el Bole- 
tin oficial para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Valladolid 17 de Noviembre 
de 1884.—El Gobernador interi
no, Emilio Vivanco.

sus administrados, debiendo com
prender que toda negligencia en 
este importante asunto es de la 
mayor trascendencia ó impone 
sobre los culpables gravísima 
responsabilidad.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.
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H N^e^ociado 2.°—Sanidad.
H BlUmo. Sr. Director General 
Jde Beneficencia y Sanidad ente- 
Oegramas de ayer y hoy me dice 

siguiente:
H «Madrid doce noche del 15 de 
Ooviembre de 1884.—Ei cónsul

España en París, telegrafía á 
seis de la tarde, que en las

ws

rtiz3

■duticuatro horas hasta las doce 
■deldia, han ocurrido ciento trein- 

y seis invasiones del cólera en 
W ciudad y diez en los arrabales, 
«cuarenta-y cuatro defunciones, 

ellas veintiuna de casos ante- 
dores. El cónsul en Saint Nazai- 
^®» participa que en las veinti- 
’^üatro horas últimas, han ocu- 
Wo en Nantes cuatro defuncio-

emú

J®S) quedando en tratamiento 
Milita y seis enfermos. El cón- 

•^’d en Oran avisa haber ocurrido 
:^®is defunciones.»

lich^

;c 11 
rií

ie

Bitf

«Madrid doce noche del 16 de 
Noviembre 1884.—El Sr. Emba- 
Mop de España en París telegra- 

^^ á las siete de esta tarde, lo 
^^uiente: «Sigue decreciendo la 
^Pideniia; en las ciento ocho in- 
^siones que señala el parte ofi- 

J^Mque acabo de recibir, solo ha 
^Dido once defunciones y trein- 
?y dos de casos anteriores; en

® 3-rrabales siete casos.» El cón-.ili «ni sime casi2 e?, ^« Saint Nazaire
D 7 comunica

^^^™^® veinticuatro horas, 
han ocurrido cuatro defun- 

cón^^V^®^ ^^^®^’^ ®^ Nantes. El 
^úl en Nápoles, que desde su

NÚM. 1435.

Circular.

La presentación del cólera mor
bo en la capital de la República 
francesa pone otra vez en inmi
nente peligro la salud pública de 
España, por la proximidad al 
punto infestado y la mucha co
municación con el mismo, lo que 
obliga á este Gobierno á encare
cer de nuevo á las Juntas muni
cipales de Sanidad de esta pro
vincia el cumplimiento exacto de 
los preceptos de la ley de Sani
dad 5^ los consignados en circular 
de 24 de Junio y 7 de Julio últi
mos, insertados en los Boletines 
oficiales, correspondientes al 28 
y 29, 1.” y 9 de dichos meses.

Con tal motivo, y en vista de 
que las circunstancias exigen 
que se conozca con exactitud 
diariamente en este Gobierno el 
estado de la salud pública de la 
provincia, á fin de comunicarlo 
tambien cada dia á la Superiori
dad, según se le ordena, los Se
ñores Alcaldes remitirán desde 
esta fecha el parte diario, en la 
misma forma que lo venían ha
ciendo hasta que, por circular de 
16 de Octubre último se mandó 
ie suspendieran, por no ser en
tonces necesario.

Del acreditado celo de las Au
toridades, Juntas municipales de 
Sanidad 3'' Subdelegados de Me
dicina me prometo que, secun
dando los enérgicos propósitos 
del Gobierno, dediquen preferen
te atención en todos los asuntos 
que á la salud é higiene publi
ca se refieran, prescribiendo las 
medidas más eficaces 3^ cuidando 
severamente que se cumplan por

Gaceta del 12 de Noviembre de 1884.

BBTfflinuoímo.
EXPOSICION.

SEÑOR: La le^^ de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 
1857, al imponer á los Munici
pios la óbligacion de tener un 
número de Escuelas proporciona
do al censo de población, cuidó 
de facilitarles por el art. 101 el 
remedio más eficaz para que la 
Escuela no se convierta en carga 
inútil ó abrumadora para el pre
supuesto municipal. Y á este fin, 
sabiamente dispuso que con tal 
de que una tercera parte de las 
Escuelas que hubieran de existir 
en cada pueblo fuesen públicas, 
sujetas en todo á la reglamenta
ción oficial, las otras dos terceras 
partes pudieran completarse con 
Escuelas privadas.

De este modo, aun en aquellas 
circunstancias sociales, que 110 
reclamaban tan imperiosamente 
como las de ahora leyes ante todo 
informadas en los fecundos prin
cipios de la libertad 3^ de la des
centralización administrativa, si
no que exigían una acción con
centrada y enérgica por parte del 
Estado en la enseñanza, el legis
lador, sin amenguar ninguno de 
los deberes 3^ atribuciones de alta 
dirección y tutela propias del 
Gobierno, abría ya, sin embargo, 
ancho campo de descentralización 
y de economía para la Hacienda- 
de los Municipios, no obligándo
les á sostener todas las Escuelas

con el crecido presupuesto que 
impone la plantilla oficial,

Hubiérase desenvuelto desde 
el primer momento con una re
glamentación- practica esta base 
que la ley no podia ni debía sen
tar sino como un principio gene
ral, y seguramente que sin ha
berse llegado á gravar nuestros 
presupuestos municipales con la 
abrumadora carga que en ellos 
representan hoy los gastos de 
instrucción primaria, no estarían 
todavía por crear, á pesar de los 
27 años trascurridos desde la pro
mulgación de la ley, 4.794 Es- 

■ cuelas que aun faltan para com- 
plètar el número de las que 
legalmente debieran existir. Des
arrollando el sabio pensamiento 
de la ley, los Ayuntamientos de 
numeroso vecindario hallarán en 
la iniciativa privada, individual 

-ó corporativa fecundos elementos 
de economía y nobles y decididos 
esfuerzos que les prestaran el 
más valioso concurso en esta 
elevada y preferente obra de la 
enseñanza popular. Todo lo cual 
ha de redundar en beneficio de 
la Hacienda provincial y de la 
del Estado, que podrán atender 
de un modo eficaz y con mayor 
holgura á las necesidades de la 
instrucción en los centros rura
les, en que forzosamente ha de 
ser siempre la Escuela una carga 
mucho más difícil dé soportar 
que en las ciudades, donde-la 
vida social desplega mayores re
cursos' de bienestar y riqueza.

Pero al mismo tiempo que son 
atendidas todas estas considera
ciones en el presente decreto, se 
ha precavido tambien el peligroso 
escollo de que por una interpre
tación abusiva de las facultades 
que se conceden á los Munici
pios, pudieran algunos de ellos 
eludir el cumplimiento de sus
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deberes respecto a sostener las 
Escuelas, A esto van encamina
dos los requisitos establecidos 
ahora para la adopción de las 
Escuelas privadas.

En cambio, para todas aquellas 
Escuelas libres que ofrezcan ver
daderas garantías de estabilidad 
y reúnan condiciones análogas á 
las Escuelas públicas, no ha va
cilado el Ministro que suscribe 
en asimilarías cuanto es posible 
á las de enseñanza oficial. Este 
proceder se impone de suyo como 
principio de justicia, dentro de 
un sistema de libertad lealmente 
practicada. En las condiciones de 
nuestro estado social no es ya 
sostenible el criterio del mono
polio, y sobre todo en materia de 
Instrucción pública entrañaría 
un desconocimiento absoluto de 
las verdaderas funciones del Es
tado el presentarlo como una 
entidad aislada y egoista, distin
ta de la sociedad que personifica 
y diiige.

Talos son. Señor, los motivos 
en que se fundan las disposicio
nes del presente decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 
1884.—Señor: A. L. R. P. de 
V. M., Alejandro Pidal y Mon.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo pro
puesto por mi Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo 1.° Para que por 

virtud del art. 101 de la ley de 
Instrucción pública pueda con
cederse á los Ayuntamientos que 
las Escuelas libres existentes en 
sus respectivos distritos, se cuen
ten en el número de las que 
deban tener, según el censo de 
población, serán precisos los re
quisitos siguientes:
l .° Que la Escuela que se 

haya de computar en este núme
ro, se encuentre establecida con 
dos años de anterioridad, por lo 
menos, á la fecha en que el 
Ayuntamiento solicite que se 
compute en el número de las que 
deban tener.

2 .” Que en el último año ha
yan concurrido á esta Escuela 
libre más de 80 alumnos, ó por 
lo menos la mitad de la pobla
ción escolar respectiva,'cuando 
solamente hubiere dos Escuelas 
en el Municipio. ,

Art. 2." Si de las Escuelas 
que cada Municipio está obligado 
á tener, hubiere alguna pública 
no comprendida en el tercio de 

las de sostenimiento forzoso, en 
la cual resultase desproporción 
entre la concurrencia de alumnos 
y los gastos que la conservación 
de ella ocasionase al presupuesto 
municipal, podrá el Ayunta
miento concertarse para el soste
nimiento de esta Escuela con una 
Sociedad de padres de familia de 
arraigo en la localidad.

Art. 3.° En este-contrato, ex- 
tipulado entre el Municipio y la 
asociación que se ha de encargar 
dei régimen y sostenimiento de 
la Escuela, se harán constar las 
circunstancias siguientes:

1 .^ Condiciones en que por 
parte del Ayuntamiento se hace 
la cesión temporal y gratuita del 
mobiliario y local de la Escuela, 
si así conviniere, y la subven
ción anual proporcionada al nú
mero efectivo de los alumnos que 
asistan todo el año á la Escuela, 
si así conviniera tambien.

2 .*^ Garantías que presten y 
responsabilidades que contraigan 
al efecto los padres de familia, 
á cuyo cargo ha de correr en 
adelante el sostenimiento de la 
Escuela.

3 .^ Condiciones que ha de 
reunir el Maestro ó Maestra que 
las ha de dirigir, y las enseñan
zas que en ellas se den.

Art. 4.° Para que pueda ha
cerse, según previenen los ar
tículos que preceden, esta asimi
lación de las Escuelas libres con 
las Escuelas públicas, serán pre
cisos los requisitos siguientes:

1 .° Que sus Maestros ó Maes
tras tengan el título profesional 
correspondiente al grado de la 
Escuela.

2 .° Que á cambio de la sub
vención anual y de otras venta
jas que en adelante les ha de 
proporcionar el Ayuntamiento, 
se obliguen á dar la enseñanza 
gratuita á aquéllos á quienes co
rresponde este beneficio, con 
arreglo al art. 9.® de la ley de 
Instrucción pública.

3 .° Que el Maestro estará asis
tido de un Auxiliar por cada 60 
alumnos que cuente la Escuela.

4 .° Que se observarán pun
tualmente las reglas de morali
dad é higiene, y que el material 
y los medios de enseñanza serán 
los debidos y convenientes.

5 .° Que se han de enseñar en 
la Escuela todas las materias de 
primera enseñanza correspon
dientes al grado de la Escuela, 
según la ley vigente de Instruc
ción pública, sin perjuicio de la 
fucultad de los Maestros de estos 

establecimientos para desarrcllar 
su sistema de educación, valién
dose de métodos y libros propios, 
pero sujetándose, en cuanto á la 
Doctrina cristiana, al texto que 
señale el Diocesano.

Art. 5.® Estas Escuelas que
darán sujetas á que su enseñanza 
sea inspeccionada como la oficial, 
con arreglo á los artículos 294, 
295, 296 y 297 de la ley de Ins
trucción pública.

Art. 6.” Las Escuelas libres, 
asimiladas de este modo con las 
Escuelas públicas, serán las úni
cas Escuelas privadas que en 
cada distrito municipal pueden 
ser contadas en el número de las 
que deben tener con arreglo al 
censo de población. Los certifica
dos de exámenes de primera en
señanza elemental ó superior, 
alcanzados en estas Escuelas, 
tendrán los mismos efectos legra- 
les que los de las Escuelas pú
blicas.

Art. 7.° En los casos en que 
los Ayuntamientos obtengan de 
derecho que las Escuelas libres 
que existan en sus respectivos 
distritos, sean asimiladas con las 
públicas, no serán aplicables á 
los Maestros y Auxiliares de estas 
Escuelas asimiladas las disposi
ciones referentes á sueldos y ha
beres del Magisterio oficial de 
primera enseñanza. El sueldo del 
Maestro y Auxiliar se entenderán 
comprendidos en la subvención 
que el Municipio haya convenido 
dar á la Escuela. Tampoco estos 
Maestros tendrán los derechos de 
escalafón.

Art. 8.® Para que las Escue
las libres no asimiladas puedan 
percibir del Municipio, de la pro
vincia ó del Estado alguna otra 
subvención que la que alcancen 
por via de premio en los certá
menes académicos, será requisito 
indispensable que se sometan á 
las condiciones que previene el 
artículo 4.®

Art. 9.° Corresponde á la Di
rección general de Instrucción 
pública la aprobación de estos 
expedientes, en los cuales es trá
mite preciso el informe del Ins
pector provincial.

Dado en Palacio á 6 de No
viembre de 1884.—Alfonso.—El 
Ministro de Fomento, Alejandro 
Pidal y Mon.

. MMRIO'DEJLWiraCIL 

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Con el objeto de 
fijar la verdadera inteligencia 

del párrafo 1.® del art. 5.» ¿^ 
Real decreto de 17 de Abril últi 
mo, S. M. el Rey (q. D. g.) jj 
tenido á bien resolver:

1.® Los Registradores que ha
yan prestado importantes y ex. 
traordinarios servicios en el ejer 
cicio de su cargo, y aspiren á 
obtener la oportuna declaración 
elevarán sus solicitudes á la Di 
reccion general, la cual apreciará 
si los actos que se alegan pueden 
constituir verdadero mérito, y 
en caso afirmativo, ordenará ai 
Presidente de la Audiencia que 
instruya el oportuno expediente 
justificativo, en el que, después 
de practicar las pruebas necesa
rias para acreditar y apreciar el 
servicio, informarán el Registra
dor y elJuez delegado, remitién
dose, una vez instruido, á la Sal 
de gobierno de la Audiencia pai 
los efectos expresados en el arti 
culo 5.® del mencionado Esa 
decreto.

Sólo podrán obtener la ani*i 
dicha declaración los Regido 
dores que lleven su oficina an 
extricta sujeción á lo dispuesh 
en la ley Hipotecaria y los regla 
mentes, lo cual resultará de la 

, visitas generales ó especiales gi 
radas al Registro que desemp? 
ñaren durante el último trieni' 
ó en su defecto, de la que maní 
practicar la Dirección en cadí 
caso.

No se considerarán servicios 
extraordinarios, aun cuando seal 
importantes, los que según la 
leyes y reglamentos ó disposicío 
nes de carácter general délai 
prestar los Registradores para¿ 
perfecto desempeño de su ofici 
Si en el cumplimiento de sü 
deberes ordinarios y normales^ 
distinguiesen de un modo nota 
ble por su celo, esmero y asEL^' 
dad, y la Dirección lo reconociese 
así, en vista de las actas de alg^' 
na visita general ó especial gi 
rada al Registro, se consignará la 
correspondiente nota favorable 
en el expediente del interesada 
á los efectos prevenidos ,eû ^^ 
circunstancia 3.''^ del citado ai 
tículo 5.®

Y2.° Para que uu Begist» 
dor pueda considerarse coinpf®®, 
dido en dicha circunstancia ■ 
del referido art. 5.®, será Eidi^ 
pensable la concurrencia sim 
tánea de los tres siguientes ®^ 
tremes: acuerdo del Miúíst®f^® 
de la Dirección declarando el (’'^^^ 
y asiduidad demostrados po^^(,^ 
Registrador en determinados ^^^ 
tos del servicio, préviaii^®’
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acreditados; que no exista contra 
cl mismo funcionario ninguna 
nota desfavorable en su expe
diente, y que no se haya ausen- 
iado de su ofícina en uso de li
cencia ó por otras causas, ó que 
lo haya hecho pocas veces y por 
poco tiempo con relación al que 
lleve de servicio.

Pe Real órden lo digo á V. I. 
ara su conocimiento y efectos 
iportúnos. Dios guarde á V. I. 
luchos años. Madrid 8 de No

viembre de 1884.—Silvela.—Se- 
or Director general de los Re- 
istros civil y de la propiedad y 

del Notariado.

GOBIERNO GIVIB
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

'^.ccion ele Fomento.—Negociado 
i Carreteras.

Relación adicional de propieta- 
ios á quienes se ocupan fincas 
a término de Montealegre con 
lestino á la carretera de Rioseco á 
Villamartín.

b. han Manuel Escobar, veci- 
1^0 ds Meneses; una tierra de 
¡labcr,

^ORne he dispuesto publicar 
^n este periódico oficial á fin de 
fié se entienda rectificada la re- 
^eeion inserta en el Boletín oficial 
íelll de Octubre próximo pasado 
plaque figura en lugar de dicho 
^feresado, D, Leon Martin Here- 
^^^^es, para que en el preciso plazo 

“^^io dias pueda el 1). Juan Ma
inel Escobar, presentar las recla
maciones que considere oportunas 
''úha la necesidad de la ocupa- 
®D- en la forma prevenida en el 

“diculo 13 de la ley de expropia-
forzosa y 24 de su reglamen- 

®ie 13 de Junio de 1879.
j Valladolid 14 de Noviembre de 
J^.—El Gobernador interino, 
^0 Vivanco.

.ilación adicional de propieta- 
*^^ á quienes se ocupan fincas 
férmino municipal de Palacios 
bampos, con destino á la carre- 

de Rioseco á Villamartin:
• Fausta Vaquero, vecina de 

7Í0S; un majuelo.
p ‘ Gaudiosa Arsona, vecina de 
^^^cios; un majuelo.

^^^^ que he dispuesto publicar 
ain?^. P®^^ódico oficial, como 
^^P iaciou á la relación inserta 
. boletín oficial de esta pro- 

'^^^í de 28 de Octubre último, 

para que dichos interesados pue
dan, en el plazo de quince días, 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas contra la nece
sidad de la ocupacion, en la 
forma prevista en los artículos 
17 de la Ley de expropiación 
forzosa, y 24 de su Reglamento.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Sección de Fomento.—Negociado 
Montes. _

El dia 25 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Nava 
del Rey, con asistencia del capa
taz de cultivos de la comarca, la 
última subasta de 250 hectólitros 
de fruto de pino albar del monte 
«Común y Escobares,» de los 
propios de dicho pueblo sin su
jeción á tipo determinado, y sí 
á las demás condiciones del plie
go que rigió en las anteriores.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

«------------------<¡8> . --------

El dia 25 del actual y hora de 
las 12 de su mañana, tendrá lu
gar ante el Alcalde de Mojados, 
con asistencia del capataz de cul
tivos, la última subasta de 500 
hectólitros de fruto de pino albar 
y negral del monte «Albo, Sancho 
y Cobatilla,» de los propios de 
Mojados, sin sujeción á tipo de 
tasación y sí á las demás condi
ciones del pliego que rigió en las 
anteriores.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

El dia 20 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Alcalde de Pedrajas 
de San Esteban, con asistencia 
del capataz de cultivos, de la co
marca, el último remate de 400 
hectólitros de fruto de pino albar 
y negral del monte «Común de 
Villa» de dichos propios, sin su
jeción á tipo y con arreglo á las 
demás condiciones del pliego que 
rigió en los anteriores.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NúM. 6.494.

Celebradas sin efecto la pri
mera y segunda subasta de los 
pastos del monte titulado el 
«Monte,» perteneciente á Roales; 
he acordado señalar el dia veinti
cuatro del actual y hora de las 
doce de su mañana, para que ante 
el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia dei capataz de cultivos, 
tenga lugar un tercer re mate, 
bajo el nuevo tipo de mil cien pe
setas, y demás condiciones que 
regularon las anteriores.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1884.—El Gobernador interino,' 
Emilio Vivanco.

------------- ..^------ --------

- DIPUTACION PROVINCIAL
DE

NALIuAl^OLIt).

Sesión extraordinaria del §3 de 
«Julio de 1834.

Presidencia del Sr. Gardoqui.

Señores: Gardoqui, Presidente. 
—Secretario, Aguirre.—C. Cacho 
(habilitado.)—Alba. —Martínez.
— Carbonero.—Presencio.—Vica
rio.—Sánchez.—Diez y Diez.— 
Mantilla. —Minayo. — Bayon y 
Montiel.

Abierta á las seis de la tarde y 
leída el acta de la anterior, fuó 
aprobada.

Se dió cuenta del siguiente 111- 
forme:

La Collision provincial, en el 
deseo de informar debidamente á 
la Diputación, sobre el objeto 
principal de la sesión extraordi
naria para que ha sido convocada 
por el Sr. Gobernador en la cir
cular inserta en el Boletín del 11 
del corriente, despues de haber 
examinado la de Sanidad del 7, 
publicada el 9 en dicho perió
dico, el presupuesto aprobado pa
ra el actual ejercicio, la ley de 
Contabilidad á que necesaria
mente ha de subordinarse, 3^ el 
telegrama de la Dirección gene
ral de administración local, ofre
ce á la consideración de los seño
res Diputados los siguientes par
ticulares:

l.° Que si bien la ley orgá
nica provincial autoriza la for
mación de presupuesto extraordi
nario, nunca de más necesidad 
ni de urgencia más reconocida 
que en las circunstancias actua
les, por la amenaza de la epide
mia colérica, siendo precisa la 

autorización del Gobierno y re
sultando negada por el contenido 
del telegrama, desde luego pro
cede desistir, renunciando no so
lo á llenar debidamente los ser
vicios sanitarios si ocúrriese el 
conflicto, sino que tambien otros 
muy importantes á que está obli
gada ésta Corporación.

2.° Autorizada por el referido 
telegrama la trasferencia de gas- 
tos voluntaries para el caso de 
invasion inminente del cólera, 
entiende la Comisión que serán 
muy pocas las atenciones que han 
de poder cubrirse, porque dichos 
gastos suponen únicamente en 
el presupuesto aprobado 45.000 
pesetas, insignificancia que hasta 
cierto punto justifica la petición^ 
del presupuesto extraordinario.

Así las cosas, los que suscriben 
se concretarán por ahora, á pro
poner que sin fijación de tiempo, 
se acuerde la trasferencia de 
35.000 pesetas de las 45.000, al 
capítulo de calamidades, y las 
10.000 restantes al de impre
vistos.

V. S. sin embargo, estimará 
como siempre lo más acertado.

Palacio de la Diputación 23 de 
Julio de 1884.

El Sr. Carbonero, como de la 
Comisión, le amplió con algu
nas observaciones. Fué tomado 
en consideración y abierta discu
sión, tomaron parte los Sres. Al
ba, Calvo Cacho, Martínez, que 
acto continuo ocupó la presiden
cia, continuando en el debate los 
Sres. Aguirre, Sánchez y Presen
cio, ninguno para hacer oposición 
al informe que consideraban en 
un todo arreglado á las inciden
cias porque ha venido pasando la 
cuestión árdua fiel presupuesto 
extraordinario, impracticable por 
ahora, y únicamente para dar 
solución á las dudas que se le 
ofrecieron al Sr. Calvo y Cacho, 
respecto de ingresos, ó mas bien 
aplicaciones, que no se habían 
hecho en el anterior ordinario, 
las cuales desvanecidas por una
nimidad se aprobó el informe, 
facultando á la Comisión para so
licitar las trasferencias á la sazón 
que considere oportunas, según 
las circunstancias, y autorizán
dola igualmente para acordar los 
pagos según las necesidades.

Se promovieron algunos inci
dentes con referencia á la Granja- 
modelo 3¡^ Beneficencia provincial, 
en cuanto á los médicos que de la 
misma fueron nombrados, así 
como de ciertos empleados que 
no tienen consignación en el pre-
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supuesto ordinario; más como no 
sean objeto de esta convocatoria 
se aplazaron para otras en que 
puedan tratarse.

Y como no hubiera otros asun
tos á la órden del dia y objeto de 
ésta reunion, se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.—El 
Presidente, José de Gardoqui.— 
El Vocal Secretario, José M? de 
Aguirre.—7EI Vocal Secretario 
(habilitado,) Salvador Calvo y 
Cacho.

NÚM. 1428.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
> DE CORREOS.

* La Dirección general de Co
rreos y Telégrafos, ha dispuesto 
por orden fecha seis del corriente 
que se utilize para la conducción 
de la correspondecia el ferro-ca
rril que une á esta ciudad con la 
de Medina de Rioseco.

En su virtud, desde el dia 16 
del actual, la correspondencia con 
destino á dicha ciudad y su línea 
en la que queda incluida la que 
se dirija á los pueblos de Zaratan, 
Ciguñuela, Bamba y Castrodeza, 
asi como la de la linea de Mayorga, 
saldrá de esta Capital en el tren 
de las diez de la mañana y podrá 
depositarse por el público en los 
buzones de los estancos hasta las 
nueve de la misma y en el cen
tral hasta treinta minutos antes 
á la de salida del tren.

Lo que se anuncia para el de
bido conocimiento del público.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1884.—El Administrador princi
pal, Antonio Verdegay.

NuM. 1.433.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del 
dia de ayer, dictada por el se
ñor Juez de Instrucción del dis
trito de la Plaza de esta Capi
tal, se cita á Pedro Martin, de 
oficio albañil, que en los primeros 
dias del mes de Setiembre último 
estuvo trabajando en una obra 
de la calle de la Alegría, de esta 
Ciudad; para que en el término 
de diéz dias, se presente en dicho 
Juzgado á prestar declaración en 
causa que se le sigue contra Me- 
lacio Conde Blanco, sobre hurto 
de efectos á Julian Pereda, bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo á este primer llamamiento j 

se le impondrá la multa de cinco 
á cincuenta pesetas 5^ le parará 
el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Valladolid doce de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—El actuario, Mariano de 
Castro. .

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.

A las doce de la mañana del 
dia 28 del actual tendrá lugar la 
subasta pública, por pliegos ce
rrados, para la construcción de 
cuadras y reparación del edificio 
que hoy ocupa la cárcel de ciu
dad, á fin de destinarle á cuartel 
del 4.‘’ Depósito de caballos se
mentales del Estado, cuya subas
ta se verificará en la oficina Se
cretaría del Negociado de Obras, 
bajo la presidencia del Sr. Alcal
de ó Delegado al efecto, y de un 
Sr. Regidor en representación 
del Exorno. Ayuntamiento.

El tipo de la subasta es el de 
cuarenta y nueve mil ochocien
tas ochenta y seis pesetas sesenta 
céntimos.

El plazo para la ejecución de 
las obras será de sesenta dias, 
pasados los cuales, se hará la re
cepción provisional y á los cin
cuenta dias de verificada esta, se 
realizará la definitiva, y los pagos 
se harán prévia certificación fa
cultativa, en la que se incluirán 
las unidades de obra que tenga 
ejecutadas el contratista.

Para ser licitador se consignará 
préviamente en la pepositaría 
Municipal la cantidad defies mil 
quinientas pesetas, que se devol
verán en el acto á los no rema
tantes y el que lo sea ampliará 
dicha consignación hasta la can
tidad de cinco mil pesetas.

El expediente con su presu
puesto, planos, condiciones fa
cultativas y económicas se halla 
de manifiesto en dicho negociado 
para los que deseen examinarie.

No se admitirá pliego alguno 
qué no se ajuste al siguiente

Modelo de proposición.

D. F... de T... acepta el pre
supuesto y condiciones para las 
construcciones que han de ejecu
tarse en el edificio que hoy ocupa 
la Carcel de Ciudad y se compro
mete á su ejecución con la baja 
de (tanto por ciento en letra, de 
los precios del presupuesto.)

(Luyar^ fecha y firma.)

Valladolid 15 de Noviembre de 
1884.—El Alcalde, Eusebio M. 
Chapado.

IMdlíDíDA.

Del pueblo de Villavieja, desa
pareció el viernes 7 del actual.

una bucha, de las señas siguigj^ 
tes: alzada, cinco cuartas; blanca- 
edad., año y medio.

Se suplica á la persona que gç, 
pa su paradero, se sirva pouerig 
en conocimiento de su due&o 
Pedro del Pozo, en dicho Villa- 
vieja.

NÚM. 1419.

ni Vil H lismo DE 11 PUM,

NAGU^IENTOS registrados en este Juzgado durante

Valladolid 11 de Noviembre de 1884.—El Juez municipal, Cas
tor San José Rodriguez.

ni ■sitiPÀi Ml mm de u pum.

cena del mes de SToviembre de 1884.

DZF UNGI OBTUS registradas en este Juzgado durante la M 
decena del mes de Noviembre de 1884, clasificadas por s®® 
y estado civil de los fallecidos.

VALLADOLID: Jm^jrenie, del Hospicio provincial‘
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